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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccioneslyX,2t,2T fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4269-SPA-3129 retacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo d escentra lizad o, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autorid ad, los siguientes hechos:

(...) Restouronte-bor llomodo Sonto B¡fe no cuento con filtrodor de humo en su lugor 1...) [hechos que

tienen lugar en Avenida Plutarco Elías Calles, número 1322, colonia Reforma lztaccíhuatl Sur, Alcaldía

lztacatcol (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de lt¡léxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA tNFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriales considerada como autoridad ambiental y

es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauración deI medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos,

instancias y proced¡mientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisión de partículas a [a atmósfera

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta emisión de partículas a la mo len s

establecim¡ento mercantil localizado en Avenida Plutarco Elías Calles, rma

lztaccíhuatl Sur, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en La Ciudad de lo 23 fracciones ll y

Vlll establece como obligaciones de las personas que se encuentran en de México: (...) Prevenir y
) y (...) Reolizor todos susevitor doños ol omb¡ente y, en su coso, reporor los doños que hubieran cou
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Personal adscrito a esta Entidad intentó comunicarse en repetidas ocasiones \rron"
s lt¡chos

veo

denunciante mediante llamadas telefónicas, lo anterior con la finatidad de que info
que motivaron su queja prevalecían; sin embargo, dichos req uerimientos no fu
obsta nte, mediante
de dicho inmueble,

correo electrónico informó que el establecimiento me

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los h sa

m

lo
n no

lfo

stigación ynve
alestudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se e resu ltado de [a misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:
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oct¡v¡dodes cotidionos boio los criterios de ohorro y reuso de oguo, conservoción del ombiente rurol y urbono,
prevención y control de lo contominoción de oire, oguo y suelo, y protección de lo floro y founo en to Ciuddd de
M éxico (...), respect¡vamente.

Aunado a lo anter¡or, et artículo 123 del ordenamiento de referenc¡a estipula que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de contaminantes a ta atmósfera, agua, suelo,
subsuelo, redes de drena.ie y alcantaritlado y cuerpos receptores en ta Ciudad de México establecidos por las
normas aplicables o las condiciones particulares de descarga que emita la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México. Del mismo modo, en el artículo 126 de dicho ordenam¡ento se señala la prohibición de
emit¡r o descargar contam¡nantes a la atmósfera, el agua y los suelos, que ocasionen o puedan ocasionar
desequitibrios ecológicos, daños at ambiente o afectaciones a la salud.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a
esta Entidad ¡ntentó comunicarse en repetidas ocasiones con la persona denunciante med¡ante llamadas
tetefónicas, lo anterior con la finalidad de que informara si los hechos que motivaron la presente investigación
prevalecían; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos; no obstante, mediante correo
electrónico informó lo siguiente:

(. ..) El lugor cerró (...)

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a ta normatividad en materia de emisiones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con la invest¡gación, no quedando
actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocu rad u ría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
toda vez que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el establecimiento mercantil en el
lugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓTi
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciud ad de tr4éxico.------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.-----

Así lo proveyó y firma la ¡,ltra. Gabr¡ela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a

los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXll de su Regl a mento.-----

C.(.(.e,p. L¡4. M¿r¡an. Boy Tamborrelt. ProcuradoraAmbientalydelOrdeñamie
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